[image: image3.emf]

Buenos Aires, 10 de mayo de 2018
Señores Miembros Titulares

Asociación Argentina para el Progreso de las Ciencias
De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 90 y 180 del Estatuto y por resolución del Colegiado Directivo del día 3 de mayo de 2018, se convoca a los Sres. Miembros Titulares de la Asociación Argentina para el Progreso de las Ciencias (AAPC) a Asamblea Anual Ordinaria, que se realizará en la sede de la AAPC sita en Avenida Alvear 1711 40 piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día jueves 31 de mayo de 2018, a las 9:30 horas, para considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA

1. Elección de dos miembros para firmar el acta de la Asamblea Anual Ordinaria.

2. Consideración de la Memoria por el ejercicio iniciado el 1º de marzo de 2017 y finalizado el 28 de febrero de 2018.

3. Consideración de la Cuenta de Gastos y Recursos e Inven​tario General por el ejercicio iniciado el 1º de marzo de 2017 y finalizado el 28 de febrero de 2018.

4. Elección de los cinco Miembros Institucionales que integrarán el Colegiado Directivo de la AAPC.
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         Ester Susana Hernández


          Alicia Sarce

                       Presidente                                                      Secretaria
Art. 9º: La dirección y gobierno de la entidad estará a cargo de un Colegiado Directivo integrado por quince miembros titulares y cinco miembros institucionales. De entre ellos se elegirán los cinco miembros que formarán el Comité Ejecutivo. Los miembros titulares del Colegiado Directivo serán elegidos en la Asamblea Ordinaria de acuerdo a lo establecido en el Art. 18, sin indicación de cargos, y durarán tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. Los miembros institucionales del Colegiado Directivo serán elegidos por la Asamblea Ordinaria entre los propuestos por los miembros  institucionales con 48 horas de anticipación y durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelectos. Las funciones del Colegiado Directivo son: a) Elegir entre sus miembros el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario, el Tesorero y el Protesorero de la Asociación. b) Fijar la política a seguir. c) Ordenar y aprobar la incorporación de nuevos miembros y la designación de miembros honorarios, correspondientes, adherentes y protectores.

Art. 18º: Las Asambleas Ordinarias tendrán efecto anualmente para la aprobación de la Memoria, de la Cuenta de Gastos y Recursos e Inventario General, y elección de miembros del Colegiado Directivo, dentro de los 90 días de vencido el ejercicio financiero. La citación a la Asamblea se hará por circulares con al menos 10 días de anticipación. Formarán parte de ella los miembros titulares e institucionales y se requerirá para la primera citación un quórum de la mitad más uno de los miembros mencionados. Si no se lograra quórum a la hora para la cual ha sido citada la Asamblea, la misma se llevará a cabo media hora después con el número de miembros presentes. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos. 
Cada miembro institucional designará un representante ante la Asamblea Ordinaria, que deberá acreditar su condición de tal ante las autoridades de la misma.
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